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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

HUG ENRIQUEZ HE UEZ
RETARIO i'UN

t-<---

PRORROGUESE EL NOMBRAñIIENTO A CONTRATA A DOÑA
EL]ZABETH MUÑOZ RIVERA COMO ADiiINISTRATIVO
GRADO I8"EMS.

DECRETO N' 3605
CHILLAN VIEJO, 2 8 ()CI 2016

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos mod¡ficator¡os; la Ley 19.43 que
crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. No 2-1943r'. de 1996, del Min¡sterio del lnterior, que establece
la forma de instalación y planta de personal de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, la Ley No',l8.883,
Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:
Las necesidades del Munic¡pio de contar con personal a Contrata

en el escalafón ADtullNISTRATIVO.
Decreto Alcaldicio No 8092 del 3011212015 mediante el cual se

nombra en Calidad de Contrata, Administrativo grado l80 E.M. a doña ELIZABETH ÍúUÑOZ RIVERA.
Decreto Alcald¡cio No 2237 del 30/06/2016 mediante el cual se

nombra en Cal¡dad de Contrata, Administrativo grado l8o E.M. a doña ELIZABETH ¡IUÑOZ RIVERA.
El Memorandum No 120 del 2611012016, de la Directora de

Administración y Finanzas, providenciado por el Señor Alcalde en el cual instruye la prónoga de
nombramiento a los funcionarios a contrata que señala.

DECRETO:

1.- PRORROGUESE el Nombramiento a Contrata a Doña
ELIZABETH ilUÑOZ RIVERA, Cédula de ldentidad No19.414.936-0, como ADüINISTRATIVO,
Grado 18o en la EMS, desde el 31 de Octubre de 2016, m¡entras sean necesarios sus servicios,
s¡empre que no excedan del 31 de Diciembre de 2016, destínese a la Dirección de Tránsito.

2.- Desígnese una jornada de 35 hrc. D¡stribu¡das de Lunes a
Viernes de 08:15 a 15:15 hrs. en horario continuo.
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